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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se ordena la formalización del contrato en la categoría Operario de Aguas, grupo D-2, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas para cubrir plazas de la catego-
ría profesional de Operario de Aguas, perteneciente al grupo D-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/3/2007, de
4 de enero, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 9, de fecha 12 de enero, por la presente 

RESUELVO

1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes aprobados, que son los que figuran
en el anexo I.

2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Operario de Aguas D-2 a los aspirantes apro-
bados, conforme a lo establecido en el VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3º.- Los interesados habrán de ejercitar dentro del plazo posesorio, el derecho de opción a que hace referencia el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 10 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
entendiéndose, en caso de no hacerlo, que optan por la nueva categoría; y formalizar, en su caso, contrato laboral en la
nueva categoría, quedando en excedencia voluntaria por incompatibilidad en la que vinieran desempeñando, tal como esta-
blece la base décima de la Orden PRE/3/2007, de 4 de enero, por la que se convocó este proceso selectivo.

4º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución, conforme a lo
establecido en el VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclamación previa a la vía laboral ante el Consejero de Presidencia y
Justicia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de noviembre de 2007.–El consejero de Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. SEÑAS GARCÍA, ANA MARIA 72.093.566-C 8377 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
2. CUEVAS CANTERO, DAVID 13.920.420-S 8376 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
3. GARCÍA CUEVAS, FEDERICO 13.930.292-C 8378 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
4. GARCÍA GAIPO, SALVADOR VÍCTOR 13.912.978-W 8375 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
5. TEJERA ZAMANILLO, AGUSTÍN 13.768.977-G 8370 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
6. COLIO FERNÁNDEZ, FRANCISCO 72.123.657-G 4379 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
7. DOBARGANES VEGA, SANTIAGO 13.928.783-Y 8379 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
8. GONZALEZ HERRERO, JOSE MANUEL 13.904.589-P 8374 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
9. ZULUAGA GONZÁLEZ, JUAN MARIA 13.926.216-S 8380 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)
10. LAÍNZ ALONSO, JOSE MANUEL 13.727.821-H 8373 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T,F,N)

T: Turnicidad.
F: Festividad.
N: Nocturnidad.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se ordena la formalización del contrato en la categoría Auxiliar de Enfermería, grupo D-3, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas para cubrir plazas de la catego-
ría profesional de Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo D-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/5/2007, de
4 de enero, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 9, de fecha 12 de enero, por la presente 

RESUELVO

1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes aprobados, que son los que figuran
en el anexo I.

2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Auxiliar de Enfermería D-3 a los aspirantes
aprobados, conforme a lo establecido en el VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.


